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Xn la  Giiidad de Palana de Mallorca, cap ita l  de la provinc ia  de 

Saleares,siendo* la hora -.oce :j t r e in ta  minat. del dia s ie te  de 

Julio  de y,iíl nouie í..ntos cuarenta -j t ree ,  rae constitu/o, con 

Sr. , x l ja h e ,  D, Jz¡\ o ^de.jcaJiar Jontis^ en el Salón de Sesionas 

de esta Casa Oon  ̂i s t o r i a l , al objeto de oelebr:~r sesión ordina

r ia  e'u primera convocatoria y cono qaier.. que han tr*anscurrido 

quince min..tos sin que ha.a acudido número su f ic ien te  de señores 

ies to res  para poder ce lebrar la ,  procede reunirse en secunda el 

prcxirao dia nueve de los corrientes',  a la misma hora señalada 

en la o onvocatoria»

i . t̂ JiííXUl /Sj4. dOj ; y OC'j't.i KJ. - j . Qij. i<'- JJ'u*

^XA DX Jl.-XXO D'-t i^ 4 j.

Xn la otudad de' -̂ 'LLlma de ^-"alloroa, cap ita l  de la prc.-incia 

de JJ.1 -.are<:, si.^ndo la 'ñora doce j  t re in ta  m'.nutor del día 9 de 

Ju l io  de mil noyeci ,ntas cuarenta y tres, se reúne en el Sa±on de 

Sesiones de esta Jasa Consistorial, bajo, la  X^residencia de l  j r .  

o^lae X?, Jor. e Dd¿calX.r Jon t is ,  la Comiisión z'estora ^dunicipal con
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asistencia de los señores Tenientes je  .-alcalde y Cest.ox’es 

D. J :u i ie m o  Jlo'nar Jeines, D, Gabriel Villalon^a Olivar,  

D,,José ^uis ./craques Jonlau, D. Juan Cuerda Sarceld, D.

Pedro Cerdd .la-Tíis, Z?. Jor^e Anareu Alcover, D* JJi^uel Valens 

.jatas, D. :.íi ,̂uel IJâ .al Pons, D, Pa ¡lo Ohimeiis Pol, del in

terventor de Fonaos de esta Corporación y a s is t id o s  de mi, 

el infrascrito Secretario, a f i n  de cel^ jrar  sesión ordina

ria en segunda conjocatoria y siendo ya la hora doce y trein

ta r cinco ^minutos, el Sr, Presidente decl jra abierta la se

sión dándose sejuidamente lectura al acta de la anterior, ce

lebrada el día s i - f e  de los corrientes,, la que se aprueba por «  

unanimid‘.i ;.

.iCío continuo so aprueba la sijui.^nte relación

r

de cuentas^

G03Ij:sí: :  i  p c l i c i a :

Una cuenta de C. Airover ,  arrancio tejado PAQ-.rdo Soca, mes 

de ^nero, 1 ^ 8 '8 5 .^ t ra  de Va l lesp ir ,  su/ninistro a l fa l fa  ver

de caballos Hayo, 248 'CC ,=%^tra de S e rv ic io  Jstación Su-

■ ministro Crasa a-.nrat^ incendios, jun io ,  1 2 l '6 c ,=  Otra de S. 

V^rjer, nKmutJnctór, detenidos en Capuchinos, Junio, 892'45,= 

Otra de P, Vaquer, suministro pan id, en id, 7?'4J,=^tra de 

Jnseñat, arreglo arreos caballos G, liontada, en^ro a fu 

ñió, 14?‘'cO*=Total 1595^3*3 ¿es tas,

AJÜjíJ 1

Una cu^úta de I .  Colina, plancha goma y estopadas, G4'00,= 

Otra de Transportas teunü'.os, f l e t e s  cafa co7itaLores, 2Q^'yo,= 

Otra de S, Coclina, tubo go-na plano,la metálica, lZ? 'lO,=<jtra de
V

Mateo ,'idal , piezas torneadas y r e j  oiones, 1989' l o O t r a  

de Antonio P.ossalló, viaje Son To^ores, 109'00,==Qtra de J, Fe-ne

nias, l e f i a  -nayo, 1 •■-¡CO ''C0,= Otra de Sas j  J lec tr io idad , d.^í, 

alumbrado .dapo, 19 'G0,=Qtra de Id, id, f i i .r . .a motri ídem,
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Ctrj, d̂ j A''iJ.dop Oojdps, v ia jes  valles  5au Psdro, 14d'o^

Otra de -I. Juncosa, archiva.íor arre^T^ ^úue'jles,
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Caste.1.1, :id.¿uina reproauctcra planes, 379'0C.=

Otra de 3, J-Orrjdia, efectos seocidn técnica a,_uas, dCC'tC.— 

Otra de id, id, id, ?02'C0,=0tra de Id, id, id, 3C 'CO . -  To

tal, ?, 121^74 pesetas,

pq,.i i :t c , j i r i i j ) ,  r  j s í s t i j u .j l í :

Una de t), posé I'o^uera, 2 Juntas y una tuerca y tiros  pa

ra cariién lir ip ie s a , y bar '-endera, enero y fedr r .  , 129'00,= 

Otra de lo le^ io  Oficial ¿la Pai^ î-r.^euti jos de tale^r-es, des :-a- 

ohadas durante el vies de enero, 'oC,=^Tstal 7,‘992'-10 p es :-

t..~s.

Vna de 1, Llinas, por encuadernaciones 144'CQ pes^t..c,

3x!iS

Una de jasolina mes de iiayo, 2719'4f ,=Otra de id, id, nes 

de Punió 5,443'36,=Ctra por id, i^. de ^¡-bril, 2,719'45 ,==otr-c_ 

por c.c‘bé-. ta ller  herre¡ ia, 125f.o5,=Total, 11,01. '35 pesetas,

A propuesta de la lornisión de Pnsanc^.c se asu-.p-
3>j conĈ a<::í¿. per/iisos
oar^s ya,”ticui.^r.js, da acceder a la petición de ,.:onse'-.‘ata 3 e ^ i  Hado, 

jji ns anc ne,



A propuesta de la Comisión de Obras, se acuer a
Se GOit^eden pertaisos
uoras y.articulares. acceder a las si^\i .ntes p&ticiones interesando efet

tiMxr obras i'ar^ticulxres:

D, Sarta lomé Cayd 1-looa, para awnentar pared de cerca 

en terrenos s i tos  en S^n F e r r i o l .

-i D. ¡Ji^uel Garau Cantal lops, para blanquear fachada,en

lu c i r  -.aredes in te r io res  y rey.^rar terrado enfinca Avenida 

}:acional-,Anqular Lisboa, Arenal.

^ntonia Borras Palmer, ara cambiar puertas, consi- 
A

t r u i r  embaldosados y reparar h o rn i l los  en f in ca  plaaa líave- 

jac ión B5- 4^.

A i>as y E lec t r ic idad ,  o.-^, abrir  zanja en ca l les  de Sons, 

19 y Zavelld.

A D, Bc^rnardó Eerrer Ciar, para reparar tuberías ajuas 

pluv ia les ,  en f in ca  c a l l e  Archiduque Luis salvador, 319.

A D. Juan L'rznts Col l ,  para e^-ibaldosar y colocar v idrieras  

en casa c a l le  3ech,6.

A D, Pedro J. Dardor Sip-oll para constru ir  canalón y ca

nal y acequia para desagüe en casa c a l l e  Ja^n^r, 26.

-i B. Pranoisccr Jobrd Carbonel 1, para bl ^nqueaj-* fachada' 

en f in c a  calPe San Id . j in ,  207,

6. . Se aprueba el s iguiente dictamen:
aprueba áíotuaen soore

desvio tramo l ínea tranvía ff̂ ' L̂a Comisién de Obras y Peforma m L e r io r ,  
ca l le  Conreáis tador.

^  j
t i ñ e  la  honra de informar a V.-^. .j_ue por 

Obras PÚ j l icas  y para informe de este E.-cmo. Ayuntainien- 

to se ha ranit ido  el proyecto de desvío provisional de 

un tramo de i iaed  del tranvía e lé c t r i c o  en la ca l le  del 

Con .paistador con motivo de la' cons rucoién de unos loca

les  comerciales subterráneos .—Examinado el proyecto y 

resultando qv^ durante el periodo de las obras no ex is 

t irá  el desahogo necesario paraje 1 tránsito de vehículos,kt.
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estinio. ĉ uQ la. desviación de la linea tendrá ¿ue ¡laQjrse en 

pe 2 Vjeños tranos, para evitar en todo mohiento la .̂ar.il i^ac lón 

del trdns it o rodado cosoj jae no debe ni puede suceder.=  Jn 

cuanto a la modificación, tojnbien ^rovisional, de un tramo de 

ao.ra para asegurar e l  tránsito de peatones por la misma, no 

hay inconveniente en que se realice siempre que una vez res ta -  

'ol.^cido el tramo de via se pon^a en las mismas condiciones» — 

Jn consecuencia, tiene el hxinor de proponer a 7 .d . ten^a a 

bien aprobar el presente dictamen coh.o í ^ ’ orme del Ayuntam Len

to al proyecto de desvio del trano de vía aludpdo,=jdste es su 

parecer V,- '» no ob~.tante como siempre resolverd,=palma 3C de 

tJunio de 1943» f>»

Se aprueba el siguiente dictamen:
Se aprueba aictaraen sobre

Valoración parcela plana >f»La Comisión de ebrias y Pe forrea inter ior ,  se
San Antonio»

ha enterado de una instancia, suscrita por D» Lucas

Cladera que obra e. concepto de apodera.o de ilaria Bullón' 

.Layol, propíe t.¿ria de la casa número 17 a 3o de la plaza Ce 

San .Antonio, en la que so l i c i ta  adquirir una parcela para re

construir la f inca sobre la alineación y cuya valoración sea 

la f i jada en '1940, cuando el difunto D» ^oren:b Bi:.ra Pullana 

s o l i c i t ó  autor i -.ación' para reconstruirla»—Pasada a inforne 

del Ar-j^i.it jcto Municipal 3r» Juncosa, va-lora la expresada par

cela en la cantidad de dosmil cuatrocien as noventa y si .te  

pesetas sesenta oéntimos»=^n consecuencia, tiene el honor de

pro onar a la - 'estora líunicipal ten^a a bien.acordar sea ven-
\

dida al Sr» Oladera, en e l  concepto que usa,la indiada parce

la por la cantidad antes mencion..da»— Lste es su carece - ^»^»

no obstante p como siei.u.-re resolv- rá»=palma 30 de Junio 1943»:

i
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^OTiJíon se aprueba el s i ja iente  dGitajTien:

»»La Oomisidn de Cbras y Re^'oraa in t e r Ú r  se  

ha enterado de una instancia suscrita por Z?. Lucas 

Cladera en nombre de María Bnllán Mayóla propietaria de 

una finca en la Puerta de San Antonio, 1? a 20, en la q̂ .e 

so l ic i ta  permiso para proceder a su total derribo y oons-  

t r . i r  un nuevo ed if ic io ,  según el plano que acompaña,in- 

teresadno, además, la exencíán de arbitrios por tratarse 

de una finca bombardeada,—informada favorablemente la pe~ 

ticián en lo que ataña a la egecucián de las obras, y 

resultando ^̂ ue la >̂ ra., Rullán Hayol no es la perjudicada 

por el bombardeo, tiene el honor de proponer a V , l ,  ten-- 

ga a bien autori^^ar las obras con arreglo a las disposi^  

dones  aplicables y d :negar la exención de los arbitrios  

solic itados,=  I s t e  es su parecer, V .J. no obstante como 

siempre reso lverd,=palma 30 de Junio de Í04J,-»í-v 

Se aprueba el si^\ i jnte dictamen:
se ap'^ueba  ̂ictamen 6‘0~ 
bre rescis ión  contrato Comisión de Obras y Reforraa interior  conse—
arrendadento piso 1^
calle iomila, 5, cuente con el acuer. o de V,S. de fecha 12 del actual

relativo a ampliar la propuesta de no acceder a la pe t i  ^ 

ción de D-' Magdalena Mora Ciar, relativa  a rescindir el 

Gontr..to de arrendamiento del priso primero de la casa nú~ 

~i.ro 5 de la calle  de Gomila, Terreno, en ciijos bajos esta, 

instalada la  J s t ./ e ta  de Tel efrafo ., tiene la honra de in

formar a V,M, ^ue ínter ?sado del Jhfe del Centro de Telé

grafos determinará si para e l  serv ic io  de la estafeta es 

n .cesar io disponer del piáo aludido, mai i f iesta  en comuni- ¡ 

cao ón de fecha 28 del mismo mes, que es indispensable pues-; 

to que al concederse una estación t .le  ̂ ráfica se precisa 

además la casa habit-.oió-i para el encardado, q^Men, s i  bisn< 

de mo'aento no la habita es debido a pr-éStar interinamente 

el s e r v ic io  simultaneando el ¡fe aquella estición con el de
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n45661 4 5 Á  ¡ e s t e  Centro , hasta lue en breve, que se disp%
^ < i  Xv"? ^

sonal, pocirá eaoar-^arse de la mtsina en pernanen^^^^-'^^^^'

seGUjno ia y estirnand o ^ue lac rai^sones alegadas por la ,7ra. 

lÁora Olar, no son bastantes p.ra varias en lo mas m{nimo 

la situación actual del arrendamiento subsistente mdxiiio 

cuando es n~^cesario para e l  serv ic io  de telegr.^fos la habi

tación aludida; teniendo en cuenta el informe del ufioial  

Letrado, determinando que, a ten .r  de lo dispuesto por la 

vigente legislación, puede el Ayuntemiento no acceder a la  

p..Ución, tiene el honor de propon r a 7 ,^ . tenga a bien 

acordar ^ue procede desest imar la s o l i  -átud de iía^dale- 

na Lora Ciar, a los efectos consi uientes.=^ Usté es su pa

recer,  7.-^. no obstante y como siempre resolverá,=^al’aa 

3C de Junio de IQd.^»»,

lo, Tortibien se aprueba^ el dictamen -jUe a continua-
V Se apruena ¿.iotunen sobre

acbi. :tida a^ua casera r e -  ción se inserta:
ĵSSQ Aereado j.-, navegación,

í>jfLa Comisión áe Obras y Reforma Interior,  t i e 

ne el honor de propon r a -^ ,^ , tenga a bien acordar ue, 

con cargo a la consi, nación de obras municipales, capitulo 

XI, Art^ 3^ partida 546, del vigente presupuesto  ̂ se pro -  . 

vea de agua la caseta áe los veterinarios y repeso del iáen- 

Gado de la Plaza de la Navegación, üac iendose a este efecy 

to la correspondiente acometida, cu o importe se calcula 

en unas SCO pesetas,—Sste es sa parec.^.- V,^, no obstante 

como siempre reso lverd,=^álma 23 de Junio de 1943. -̂^

11* A propues ta de la Comisión de Fomento, Sanidad,
Se conceden pe'niu'isos

estabi cimientos comer Hi^Aene y B^:nBfio .noia, se acuerda acceder a las 
y b Jo er,

si^ui^ntes peticiones:

J . Juan Cimpomar Coilas, artura del Aotel l e r•reno



1
3íto en la. calle  Calvo Sctelo, 103,

A Isabel -vope¿̂  Lladó, so l ic i ta  apertura de un lo--

cal d estinada a la u ^nta de vinos, sin copeo, sito en

la call^ de Rulldn, sin núnero,.

-i A'ievjS Salort Gasasnovas, so l ic i ta  apertura de

una ti.nda de comestibles, aceites, j  vinagres, s ito  en

la c a l l e  Real, 21.

12. La comisión Gestora, a propuesta de la de Sanidat
Se aprueoa dictamen so
bre contado alcohol. acuerda la adjzís ición  al contado de 48 l i t r o s  de

alcohol neútvo dest inado a la Casa de Socorro, satis-fa-

ciendose la cantidad de quinientas once pesetas veinte

céntimos del capitulo 6 Art^ 1  ̂ Partida 405. La entidad

vendedora es In.íuc trias Agrícolas  d<̂  ISallorca,

13. La Comisión Gestora aprueba el adelanto de
Se aprueban pa .̂u.s adelan
tadas a funcionarios. las s i.u i ' jntes  pagass a los funcionarios ^ue se

citan, oomprometi ndose a su reintii^ro con arreglo a la

legislación vidente: D, Lorenuo Torras Pons, wia paga
t

gae importa 272'25, nómina da la guardia Uunicipal y D.

Jaime P ie l  Rosse lló , una msrumálidad que ascienJ.e a 245'43

p^rt.oneciente a la nómina de la Guardia ipunicipal,

Se acuerda urgencia. propuesta de la Pr^Jidencia se acuerda declarar

de cardot.r urgente los siguientes asuntos:

j .  Seguidamente se aprueba la s i^ui--snte propues-
Se acuerda suprimir 

concesión ¿.ratuita ta: 
aordillo.

>>Los concejales que suscriben proponen a V,^, se 

sirva acordar j.ue a partir  de la fecha sea suprimida la 

conc 'sión gratuita da .bordillo que v ^nía otorgando el  

Ayuntau.iento para la construcción de aceras debiéndose 

suj .tar, en lo s u c e s i v o p a r a  la construcción de las mis

mas a lo que dispone la segunda del artícu lo  365

del Lstatuto Uunicipal .=Casas Consistoriales .le Palma
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8 de Julio de 1943.=J. De>^oallar.=P. Cerda R c ó a is ^ . Vi~ 

ll,Jon^a, Rubricados,

■3q acuerCa darse cor enterada de una ins toa
se entero rtíQlo.iacidn •_ y .. ^

es -jy^anuios sodre deuo- c ía  del Procurado r R, ^racidco P i « a  Bar-celó, en ^
j.ución cantidades r^caur-  ̂  ̂ .  ̂ •
dadas indejída.iiente s o -  nombre de la Compañía de Tranvías ií,iéctrico3 Jn--
bre postes de sosten de j  ? j> ^
cables y tendido de este, terurbanos, manifestando que al amparo del arzi-

cilio  £1? de la vidente Ley Runioipal denuncia la mora de 

la reclamacidn ;.resentada, en su debido tiempo, sobre deuo- 

luei6n de cantidades reoaudad.as indebidamente en los e jer 

c ic ios  de 1930 a 1934 por concepto de ^irostes de sosten 

de cables y tendido de este»  ya que hasta l af e^no  np se

ha dictado resolución al¿una.

Se acuerda darse "or enterada la Corporació]
. . ySe enteradcomunicac Lon̂   ̂ . i ,

Juventud 3erd/ica,a,^rd- de un ofic io  de la tiuuentud Seráfica a^radeoie-.j
decisnuo donativo ís jo s í-  •  ̂ y j. I  ^
ción Aúte c lá s t i c o  i .av i -  el donativo para la So:posicion de Arte  P la s t ic i^
deño t * *

Navideño, '^r-.-aniáado por la misma en las pasadas Fiestas

L'avidad, ' ^

jy .  Se aprueba el s i^u i^ .te  fa l lo :
c* f^ l lo  exwaen
SUb^ It'^'YlOS, »Sn la ciudad de Palina de Hall oroa y

en el Salón de Sesiones de la Casa-Con-Hs tor ia l , siendo iĉ  )l
i

hora doce del día 5 de Junio de 1943, se constituyó el Tri\ 

bunal desi^ nado por la eopporacitín HunicL pal para los exd—. 

menes de aptitud para el ascenso, a ver i f icar  por persona 1\' 

subalt.:rno de este Ayuntxiiento comprendido en grupos esci  

fonados.=Forrnan el citado Tribunal el limo. Sr, Alcalde 

Jor^e Deíjoallar Hontis, como Presidente, y los Sres, restp 

D. Juan Cuerda Baroeló y £). ’Ji^uel s:adal Fons, co-.to Vocalel 

asisti.los del .infrascrito actuario .==Se convixne que la
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tuaoión sea de uno a dios, siendo cinco la nota ininUiza
* \

■ -.aprobatoria , =  33jaidajn,ente y previa la oportuna cgnpo- 

c torta al ef'-jcto oor^parjcen loa subalternos a iuienes 

af sctan los re f  eridos e. d¡:i3\Qs ~̂ ue son: D, José Dubid 

Ale-aany, D* Juan lamia Jerra, D. Julíói  Sastre r-eres,

Juan lastre Cahellas y Jlas JaJal ‘/ídal ,=Acto con

tinuo ac procede a la practica de los e je rc ic ios  convenirr 

dos por el Tribunal, consi tentes en escritura al dicta

do ]/ las cuatro re, las aritméticas,—Jes olidos los traba- ■

Jos y eccominados por los raiembros del Tribunal la puntua

ción correspondiente a cada uno arroja e l  s i^uicnte resul 

tado:—D, José Dii id ^tleman^, ocho puntos,=D, Juan pañis 

Serra, nueve puntos,— D, Julidn Sastre i^ere::, cinco puntos,=  

D, Juan Sastre Cariellas, ocho puntos, lias IJadal Vidal, 

dos puntos,=*^n consecuencia se acuerda proponer a la Comi

sión Postora sean declarados aptos para el ascenso José 

Dubid Alemuíii, D, Juan Taxis Serra, Julidn Sastre Jerez,

D, JUan Sastre Caaellas; y no apto Z?. las ^.adal Vidal, 

todo lo cual se estiende la presente acta --iue f  ir.ion los  

conau7'‘rent3s y cer t íf ico,=Jorge Deacallar ,=Juan Suarda,=  

Ui^.uel Dedal,— SI Actuario D, Despuiij,=^~iuhricadosf>,

la oner a ojfectos rec ia -  S& da cuenta del si,^uiente dictamen:
moría Junio ipal'iaac ion ^
-. .̂uas y dar vo o . jíaoias Comisión mixta de 'estopes y teo -
ixta ¿uj ha intervenido

nicas Municipales ĵae recib ió  el honro

so cargo de redactar la menori.^ par^ pr.ceder a la 'uni.D-

pal ízación de los Servio ios d ĵuas y ^ilcantarilD do de es

ta ciuaa^:, cumpliendo lo precept^ S o  en el apartado a) del 

Pxri--culG 134, d,e la ^e: punicipal y acuerdo de la Comisión^ 

destora de die feo-vero del corriente ai.o, eleva a V,D>

su t í - ■ n re su aprobación ulterior,-=La Comisión de p̂ -

y ^lilajr.t-rillaáo e v i s ¡ ^ d e  la Memoria p esentada 

se honra en proponer a la Co¡iT,i3¿ón l estoca Municipal, se
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sjtrifdíacordes^ se pongo, a efectos de reolanac'k^.

treinta dias, a tenor de lo dispuesto en 

articulo 134 de la Ley ijunic ipal, publíodndose 

Oficial de la Provincia para q.ue durante dicho plazo puedan

Toresentarse las reclanaciones que se estime convenientes.—Esi^e

es el pjLrec.r de la Comisión, V.E. no obstante con su superior-^ 

c r i t e r i :  acordará lo que estime mas acertado.=palma 7 de Ju-  <•*. 

l io  de 1943.—El Presidente de-la  Comisi6n»f». '

31 Sr. Andreu dice que en v is ta  de que se ha ultimado e s t e ^  

trabaja que rev iste  tanta impottancia en el aspecto soc ia l ,Ju -  ^
r'ĵ

ridíQO técnico, cropongo que conste en acta la fe l ic i ta c ián  4

del Ayuntamiento y que se de un voto de gracias a la Comisión 

Mixta que ha realizado dicha labor.

Se aprueba el dictamen y la prop :esta del 3r. Andrea.

También se aprueba el siguiente uictomen:

V:

Se acuerda entrega a buena 
cuenta contratista Antonio
Bala^uer, por obras galerías ffVí^ta la cert i f icación  libi-^adapor el 
Valle San F^dro. • v

niero Municipal de medioián y valoración de<tf

las obras realizadas por el oontratisia de las obras ue constr'^

oión de una galería en el Valle de San Pedro, D. Antonio 

;^Uur Toleres, proponiendo se le entregúe a buena cuenta la cár,\
(

tidad de cien mil pesetas, la Comisión infonnante propone a V.,J-

ae sirva prestar su  conformidad, satisfaciéndose dicha suma del 

presupuesto extraordi'a rio para dicha obr'a. =V.3. no obstante 

con su superior cr i ter io  acordará lo que estime mas procedente* 

Palma 7 de ¿ulio de 1943»^^.

ill Sr. Andreu, da cuenta a la  Comisián CestoriSe acuerda nombrar le tra -  • 
veíos dictamen so jre  asunto

r asesor ia Eamo Guerra en pxe la Audiencia Territorial de Palma, ha fallddo) 
inscripción Cuarentena.

en sentido favorable para la Corporación, el aswiti

de la Cuarentena, por tanto ya se pueden inscribirse los docoi 

mil trescientos treinta y tres  .netros cuadrddos que tiene la



Si

extensión üe la Cuarentena,

Existen una c&rtifi^aoién posesvvia efectuada por el l2a!no 

de Guerra ^ue ahora con la tram.itj.cidn del último pleito  ha 

impedido transformar la inscripoidn de dom-inio sobre 2742 

metros cuadrQc'os, De manera ^ue, se concederá por el Degistra-  

dor la inscripoidn de toda la fincan menos los dos mil y p i 

co metros aludidos.

Siendo gue desde al año 1905 esta en p le i to  este asunto, 

entiendo que la. posesoria del Bamo de Guerra es atacable por

que. toda inscripoidn, no tiene mas que un carácter objetioo  

y sin t itu io  original adolece de nulidad; y considerando es -  

ta, que apa.'-te de estas razones existen atras múltiples deri 

vadas en el p le i to ,  propongo, que, en su dia, se ataque esta 

inscri-DCidn y para e l lo  debe se ,u irse  un Juicio r diñar ib, pu

ra el cual, antes, es .r^ ec íjc  pedir el dictamen de dos letra 

dos para pue emitan su Juicio y ver s i  oreen - no que prospe-  

rrard esta accidn, i.os abOi^ados, a mi Juicio, podrían ser el 

Oficial Letrado de esta Corporacidn y otro para el cual se 

q.aede dar un voto de confianza al 3r, Alcalde para ^ue lo de- 

signc.

Además también propone se acuerde -se vea con satiafacción  

la d i l ig  ̂ ncia desplegada por el Procurador D, Iti,. el Oliver  

Veri en la tramitación d'e este asunto.

El S.r, Alcalde considera que debe aceptarse la propuesta 

del Sr.. Andrea y propone que los dos ahogados -que han de emi

t i r  dictamen en este asuntos, sean, el Sr. t íartorell , como 

'oficial Letrado de la Corporación, y D. F é l ix  j-ons, y asi, 

una vez conocida su opinión, con respecto al carácter de a-  

tacable de la posesoria -déL.Ramo de Guerra, e l  Ayuntamiento

ni cor haberD Irá resolver .  Desde lue^o f e l . 'c i t o

llevado este asunto con la inteligencia que le es tan oarác-

turística , lo cual ha conseguido después de una seria de a-
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ños, la solución favc raolc de eéte asanto,

^e a-jpueba,

este estado y no hají^ndo mas asuntos üe que tratar, ni 

ninyuno de los  señores reimidca _iie qai -ra hacjr uso de la pa- 

laora, dando por le gilmente válida la excusa que han presentado 

los  ¿ 'res. 6 ;stores que han dejado de a s is t ir ,  siendo la hora 

t r .ee  j  ciño minutos el ir. Presidente levanta la sesid'?i, d£- 

oiendo, Fra>.úO, Juaneo, prcü-^oo, Arriba úsoana. Viva España, de 

todo lo qua se extien e la presente acta, en cuatro plie^o^ de 

papel sellado de la clase septvna que llevan número tí6,334~ 

66.335-4:^6.336 y 86.337, de^iii.mi .nte reintegradas las secundas
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SESlOir OHDIIÍARIA K" R-ilirERA COI".'OCA ..rORL*! Dii '̂ BLi 

14 DE JULIO DE l?^c

Stt Is Oiudsa ae Bilma do J.íalloroa, c a p i t a l  de la  p rov in 

cia ae Ba leares ,  siendo l a  lora doee y t r e in ta  minutos d e l  dio 

catorce de ju l i o  de m i l ' noveoiontos cuarenta v t r e s ,  me c o n s t i 

tuyo con el  Sr. ¿ Ica lde  D. Jorye D ezca l la r  l íon t is ,  en el  Salón 

de Sesiones de esta Casa C o n s is to r ia l ,  e l  o ’j j e t o  de c e le b ra r  se- 

8i!ín o rd inar ia  en primera convocatoria y como quiera que han 

transo-urrido quince minutos s in  que haya acudido número s u f i 

c ien te -de  señores voca les  para podor o e l o i r a r l s ,  procede reu

n i r s e  en segunda convocator ia  e l  próximo dia d i e z  y se is  ae 

l o s  c o r r i e n t e s ,  a la  misma hora señalada en la oonvocator la .

S e c r e ta r io ,
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En la  ciuar-d de Blms de r a l l o r c a  , e s p l t e l  de la .  provinexs


